
Informe elaborado para la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias.
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En México, se confirmó el primer caso de 
COVID-19 el 28 de febrero de 2020. Después 
de semanas de preparación, el 24 de marzo, 
se implementaron las “Jornadas de Sana Dis-
tancia”1 , nombre que el Gobierno Federal le 
asignó a la política que incluía la suspensión 
de toda actividad “no esencial” y el resguar-

do en casa.2 

El presente Informe fue elaborado para res-
ponder a la convocatoria lanzada por la Re-
latora Especial de las Naciones Unidas so-
bre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias, la Sra. Dubravka Šimono-
vić, relativa al COVID-19 y el incremento de 
la violencia doméstica contra las mujeres. 
Por lo tanto, este documento tiene un doble 
propósito: por un lado, proporcionar infor-
mación sobre cómo la pandemia ha afectado 
la violencia contra las mujeres, incluida la 
que viven en el contexto familiar; y, por otro, 
proporcionar información sobre cómo ha re-

accionado el gobierno a esta violencia.



Resumen Ejecutivo

Desde antes de la pandemia por COVID-19, 
la violencia contra las mujeres en México 
ya era un problema público preocupante. 
Sin embargo, a pesar de las políticas que se 
han implementado para prevenir y aten-
der este problema en las últimas décadas, 
algunos tipos violencia contra las muje-
res no han disminuido, sino que incluso 
han aumentado. De igual manera, durante 
la pandemia, algunos tipos de violencia –
como la violencia familiar, los asesinatos 
y las llamadas de auxilio– se han intensifi-
cado, además de que también han surgido 
otros contextos de violencia que afectan de 
manera diferenciada y desproporcionada a 
las mujeres. 

En México, se ha registrado un aumento 
notable tanto en asesinatos de mujeres, lla-
mados de auxilio relacionados con violen-
cia y aperturas de investigaciones penales 
por violencia familiar durante la contin-
gencia sanitaria. Por un lado, en lo que res-
pecta a violencia letal contra las mujeres, 
el total de mujeres asesinadas en abril de 
2020 significó, en promedio, 11.2 mujeres 
asesinadas por día. Además, de marzo de 
2020 a abril de 2020, los asesinatos de las 
mujeres aumentaron en un 2%; mientras 
que los asesinatos de hombres se redujeron 
un 0.2%. Por otro lado, el total de llamadas 
relacionadas con violencia sexual, familiar 
y contra las mujeres, en abril de 2020, se 
traduce en un promedio de 143 llamadas 
por hora. OSCs que se dedican a prevenir y 
atender violencia contra las mujeres tam-
bién han advertido de este incremento. La 
Red Nacional de Refugios, por ejemplo, do-
cumentó un aumento en las atenciones, 
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acompañamientos y orientaciones brinda-
das entre marzo y mayo de 2020, periodo 
en el que atendió a 12,710 mujeres, niñas y 
niños a través de llamadas y mensajes de 
auxilio, así como a través de espacios de 
prevención y protección. Finalmente, los 
registros de marzo de 2020 representan la 
mayor tasa de apertura de investigaciones 
penales por violencia familiar desde que el 
delito comenzó a ser registrado a nivel na-
cional en 2015. 

Las políticas públicas y las respuestas insti-
tucionales a la violencia contra las mujeres 
en México no han sido suficientes ni antes 
ni durante la pandemia por COVID-19. Por 
un lado, en cuanto al acceso a la justicia 
mediante tribunales, al analizar los servi-
cios disponibles de los Poderes Judiciales, 
es posible concluir que existe una grave 
deficiencia de coordinación, misma que 
obstaculiza el acceso a la justicia para las 
mujeres durante la emergencia sanitaria. 
Además de que la información respecto de 
los servicios disponibles en los tribunales, 
así como el contenido de dicha información 
no es entendible ni de fácil acceso para to-
das las personas. Por otro lado, ha sido la 
sociedad civil organizada y los movimien-
tos feministas quienes han respondido a 
las necesidades, problemas y demandas de 
las violencias contra las mujeres durante la 
pandemia, además de que varias acciones 
y decisiones gubernamentales han obsta-
culizado la prevención de violencia en vez 
de atenderla. La austeridad presupuestaria 
sin perspectiva de género ni derechos hu-
manos; el debilitamiento e incertidumbre 
presupuestarios de los refugios que atien-
den a víctimas de violencia;
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recortes presupuestales que tienen efectos 
negativos en programas de atención a gru-
pos en situación de vulnerabilidad; la prio-
rización de otros programas gubernamen-
tales –algunos incluso incompatibles con 
los derechos de las mujeres–; y las fallas 
acumuladas de algunas políticas públicas 
son sólo cinco ejemplos de la falta de es-
trategias y políticas del Estado que contri-
buyan a hacer frente a la violencia contra 
las mujeres en México no sólo durante la 
pandemia, sino desde antes. 

Si bien la violencia doméstica contra las 
mujeres se ha agudizado durante la pande-
mia y continúa siendo un problema grave 
en México, también es cierto que hay otros 
contextos y tipos de violencia que también 
están teniendo repercusiones en la integri-
dad y derechos de las mujeres. El uso exce-
sivo del derecho penal para hacer frente a 
la pandemia por COVID-19, lo que también 
involucra muchas más detenciones y en-
carcelamientos; la militarización de la se-
guridad pública; y las pésimas condiciones 
de internamiento de las mujeres privadas 
de la libertad en prisiones, así como la falta 
de acceso a la justicia para ellas son tres 
contextos que, en conjunto, únicamente 
elevan el –ya de por sí alto– riesgo de que 
las mujeres sean víctimas de violencia en 
el país. 

Finalmente, en México, la información pú-
blica que permitiría evaluar el impacto que 
las medidas de confinamiento y el contex-
to de crisis han tenido en la violencia con-
tra las mujeres ha resultado insuficiente, 
poco oportuna y se ha visto limitada por 
las medidas sanitarias. 

Por un lado, uno de los problemas –trans-
versal a la información que genera el Esta-
do mexicano– es la falta de intersecciona-
lidad. Lo anterior implica que no podemos 
saber cómo es que la violencia durante la 
pandemia ha afectado a las mujeres de ma-
nera diferenciada. Por otro lado, en algunos 
casos, la información pública acerca de al-
gunas modalidades de violencia contra las 
mujeres no es inmediata, sino que se hay 
un desfase entre el momento en el que se 
denuncian ciertos hechos o se inician las 
investigaciones y el momento en el que es 
posible tener acceso a esa información. Si 
esto no cambia, la información detallada, 
por ejemplo, sobre los homicidios de muje-
res que están sucediendo en el contexto de 
COVID-19 estará disponible públicamente 
un año y medio después. Este desfase limi-
ta la posibilidad de emprender acciones in-
formadas y oportunas de política pública. 
Finalmente, la calidad y el formato de la 
información no permiten realizar análisis 
completos de violencia, además de que hay 
datos fundamentales que se excluyen de la 
información que se publica. 

En el contexto de la pandemia por CO-
VID-19, la violencia contra las mujeres no 
ha desistido. Por el contrario, ha aumenta-
do. Sin embargo, las medidas, estrategias, 
políticas públicas y autoridades del Estado 
mexicano no han estado a la altura de su 
encomienda. 



Violencia contra las mujeres en México 

antes de la pandemia por COVID-19I.



Nos parece importante reconocer que, des-
de antes de la pandemia, la violencia contra 
las mujeres en México ya era un problema 
público importante. Como se ha documen-
tado y denunciado hasta el cansancio, des-
de el 2007, los asesinatos3 de las mujeres 
comenzaron a aumentar dramáticamente 
en el país, pasando de ser 1,089 en el 2007 
(una tasa de 2 mujeres por cada 100,000) 
a 3,824 en el 2019 (una tasa de 5.9 mujeres 
por cada 100,000).4  Según estimaciones de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, México es de los paí-
ses con las tasas más altas de asesinatos de 
mujeres en el mundo.5 

Si bien no todos los asesinatos de las muje-
res han ocurrido en casa en un contexto de 
violencia familiar, ésta sí es una violencia 
que impacta a las mujeres desproporciona-
damente en comparación con los hombres. 
Entre los años 2000 y 2018, por ejemplo, 
3 de cada 10 mujeres fueron asesinadas en 
sus propios hogares, en comparación con 
1 de cada 10 hombres. Adicionalmente, en 
los pocos casos en donde se registró si la 
víctima sufrió o no violencia familiar de 
manera previa al homicidio,6 resulta que 
alrededor del 57% de los asesinatos de mu-
jeres ocurrieron en contextos de violen-
cia familiar, mientras que, en el caso de 
los hombres, esta proporción disminuyó a 
16.7%.7  Lo que los datos también muestran 
es que, a pesar de todas las políticas que en 
las últimas décadas se han implementado 
para prevenir y atender la violencia fami-
liar, los asesinatos de mujeres en casa no 
sólo no se han logrado disminuir, sino que 
también han aumentado.8

Además de los asesinatos de mujeres, la 
violencia familiar, que no necesariamente 
culmina en un asesinato, era ya un proble-
ma enorme también.9  Para dimensionarlo: 

de acuerdo con datos de la Encuesta Nacio-
nal sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (2016), en México, el 44% de las 
mujeres mayores de 15 años habían vivido 
al menos un incidente de violencia a lo lar-
go de su última relación de pareja.10  En el 
contexto de la relación de pareja, el 40.1% 
reportó haber vivido violencia emocional, 
el 20.9% violencia económica, el 17.9% vio-
lencia física y el 6.5% violencia sexual. Y 
si bien 8 de cada 10 mujeres que vivieron 
esta violencia no pidieron apoyo a ninguna 
institución, ni presentaron una queja o de-
nuncia, desde el 2016 el delito de violencia 
familiar era ya el segundo delito con más 
investigaciones penales abiertas por las fis-
calías en el país.11  El único delito con más 
investigaciones abiertas era el de robo.
 
Justo por los niveles de violencia que se 
viven en el país, las mujeres en México 
llevan años movilizándose, exigiendo una 
mejor respuesta por parte del gobierno. Y 
este año, el 8 y 9 de marzo, días antes de 
que se decretara la política de “Quédate en 
casa”, vimos la que se convirtió en la mani-
festación de mujeres más grande del país. 
Fueron decenas de miles las mujeres que, 
en todo el país, salieron a marchar el 8 de 
marzo y fueron decenas de miles las que, 
un día después, pararon para protestar por 
las vidas de las mujeres. 

Todo esto es relevante porque muestra 
que, desde antes de la pandemia, el Estado 
ya tenía un problema que atender. Por esta 
sola razón, el Estado debió de haber pre-
visto medidas específicas para lidiar con 
la violencia contra las mujeres durante la 
pandemia. Lo que este Informe pretende 
mostrar es que, a pesar de la pandemia, la 
violencia contra las mujeres no ha desisti-
do. Por el contrario: los asesinatos y las lla-
madas de auxilio, han aumentado. Y, a pe-
sar de ello, las medidas del Estado no han 
estado a la altura de su encomienda.
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Violencia contra las mujeres durante la 

pandemia por COVID-19II.
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En abril de 2020, hubo un total de 337 mujeres asesinadas, según el aná-
lisis de Intersecta de los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). Esta proporción significó, en 
promedio, 11.2 mujeres asesinadas por día y es la cifra mensual más alta 
registrada en lo que va del año.12  También es el abril con más asesinatos de 
mujeres desde 2015. De hecho, si se compara marzo de 2020 con abril de 
2020, puede verse que los asesinatos de mujeres aumentaron en un 2%, 
mientras que los de los hombres se redujeron un 0.2%. El hecho de que 
aún con la implementación de las medidas de distanciamiento social y 
confinamiento en casa los asesinatos de mujeres hayan aumentado, de-
muestra la persistencia de la crisis de violencia en México.

A. Asesinatos de mujeres en México

Tasa de mujeres víctimas de asesinato en México
Por mes



Tal como se ha documentado en diferentes regiones alrededor del mun-
do donde se ha decidido implementar medidas de confinamiento en casa 
para evitar el contagio de COVID-19, México ha registrado un aumento 
notable en los llamados de auxilio relacionados con la violencia contra 
las mujeres. Para demostrarlo, tenemos tres fuentes distintas: las llama-
das hechas al 911 en el país; las llamadas hechas a la Línea Mujeres en 
la Ciudad de México; y las llamadas y atenciones brindadas por la Red 
Nacional de Refugios.

B. Llamadas de auxilio
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Llamadas hechas al 911 relacionadas con violencia sexual, familiar y con-
tra la mujer en México
Por mes

1. Llamadas al 911 
En primera instancia, se cuenta con los registros de las llamadas de 
emergencia hechas al 911 en el país. Con base en información emitida 
en los reportes mensuales del SESNSP,13 Intersecta encontró que,14 
en el mes de abril de 2020, se registró un total de 103,117 llamadas 
relacionadas con violencia sexual, familiar y contra las mujeres, 
lo que significó aproximadamente un promedio de 143 llamadas por 
hora. Al comparar abril de 2020 con el mes de abril de años anterio-
res, puede verse que abril de 2020 es el que tiene más llamadas de 
este tipo. De las 103,117 llamadas, el 57.2% fueron por violencia fami-
liar, el 19.3% por violencia de pareja, el 22% por violencia contra la 
mujer y el 1.4% por violencia sexual.15



En el caso concreto de llamadas al 911 relacionadas con “violen-
cia contra la mujer”, sólo en el mes de abril de 2020, se recibieron 
21,722 llamadas. Son 30, en promedio, por hora. Esa cifra representa 
un aumento del 42% respecto del mes de abril del año previo. Es, 
también, el abril con el mayor número de llamadas de este tipo desde 
que se tiene registro.

Llamadas hechas al 911 relacionadas con violencia contra la mujer en 
México
Por mes
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2. Llamadas a la Línea Mujeres de la Ciudad de México
El gobierno de la Ciudad de México es el único gobierno estatal que 
decidió liberar datos de llamadas hechas durante la pandemia. En 
este caso, hizo públicas, en formato de datos abiertos, las llamadas 
recibidas a la “Línea Mujeres” de LOCATEL, un servicio telefónico 
al que las mujeres pueden marcar para pedir apoyo y orientación. 
Son datos que se actualizan cada semana, por lo que, al momento 
de la redacción de este Informe, ya estaba disponible la información 
sobre las llamadas hechas hasta el 31 de mayo.

Al analizar las llamadas a la Línea Mujeres relacionadas con vio-
lencia familiar también puede verse un aumento. Tanto las llama-
das de abril de 2020, como las de mayo de 2020, superan a las re-
gistradas en esos mismos meses en años previos. Por ejemplo: si se 
compara la incidencia de llamadas en mayo de 2019 (968), con las 
de mayo de 2020 (1,739), el aumento fue del 97%. Durante los meses 
de abril y mayo, en promedio, se recibieron en la Ciudad de Méxi-
co alrededor de 397 llamadas a la semana por motivos relacionados 
con incidentes de violencia familiar, contando con un acumulado de 
3,463.16
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Llamadas hechas por mujeres a la Línea Mujeres del Gobierno de la 
CDMX relacionadas con violencia familiar
Por mes
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3. Atenciones en la Red Nacional de Refugios
La Red Nacional de Refugios, A.C.17 está integrada por 69 espacios de 
prevención, atención y protección para mujeres, niños y niñas que 
viven violencia. En concreto, está conformada por 31 Refugios, 29 
Centros de Atención Externa, 5 Casas de Emergencia y 4 Casas de 
Transición, que, en conjunto, pueden encontrarse en las 32 entida-
des federativas del país. Además de estos espacios, brindan orienta-
ción y atención por vía telefónica y por redes sociales. 

Entre marzo y mayo de 2020, la Red ha visto un aumento en las 
atenciones, acompañamientos y orientaciones brindadas. En este 
periodo, la RNR brindó atención a 12,710 mujeres, niñas y niños a 
través de las llamadas y mensajes de auxilio, así como mediante los 
espacios de prevención y protección entre marzo y mayo.

Totales comparativos de personas atendidas en redes sociales y línea 
de atención por año (2019-2020) durante los 5 primeros meses
Red Nacional de Refugios, AC

La RNR ha proporcionado, entre enero y mayo de 2020, 7,975 aten-
ciones a través de sus redes sociales y líneas telefónicas. Esto repre-
senta un aumento del 48% si se comparan con las atenciones brinda-
das en el mismo periodo en el 2019 (donde proporcionaron un total 
de 5,377 atenciones). Sólo entre marzo y mayo de este año,
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la RNR brindó orientación y atención a través de líneas telefónicas y 
redes sociales a 5,732 personas, de las cuales el 69% fueron mujeres 
víctimas de violencias, el 2.85% fueron instancias de gobierno, el 9% 
fueron hombres y el 19% fueron para redes de apoyo de las muje-
res víctimas de violencias (hermana/o, hija/o, padre, madre, vecina, 
amiga, etc.), quienes expresan su preocupación ya que la mujer se 
encuentra con su agresor y no puede pedir auxilio, siendo a través 
de estas redes la forma que tienen de pedir ayuda.

Durante los dos primeros meses desde el confinamiento, los Refugios 
y sus Centros de Atención Externa, Casas de Emergencia y Casas 
de Transición han acompañado y atendido a 6,978 mujeres, niños y 
niñas18, teniendo un incremento del 77% en comparación al mismo 
periodo en 2019. En este periodo, más de la mitad de los refugios a 
nivel nacional han tenido un incremento del 50% en los ingresos de 
mujeres, niños y niñas.
 
De igual forma, los Centros de Atención Externa han incrementado 
sus atenciones durante la pandemia; la mayoría registraron un in-
cremento del 50%. En estos espacios especializados, que son la cara 
pública de los Refugios, el 31.48% de las mujeres fueron atendidas de 
forma presencial, con las medidas sanitarias pertinentes, mientras 
el 57.98% se atendieron vía telefónica y 10.52% redes sociales. 

Totales comparativos de personas atendidas en Refugios y Centros 
de Atención Externa Integrantes de la Red Nacional de Refugios du-
rante los dos primeros meses del Confinamiento por COVID-19



En este mismo periodo, la Red también ha realizado 19 rescates a 
nivel nacional, cuatro en el Estado de México, siete en la Ciudad de 
México, dos en Morelos, dos en Puebla, dos en Chiapas, uno en Gue-
rrero y uno en Hidalgo, esto independientemente de las referencias 
a los espacios de protección y los ingresos a Refugios.

De las mujeres que ingresaron a los espacios de protección de la Red, 
el 100% fueron víctimas de violencia familiar y el 5% de los niños y 
niñas fueron víctimas de abuso sexual durante el confinamiento. El 
48% de las hijas e hijos de las mujeres que solicitaron apoyo fueron 
víctimas de agresiones dentro de sus casas durante la pandemia. 
El 100% de las mujeres que acudieron a los espacios de protección 
y atención integrantes de la Red vivieron violencia psicológica, el 
49.47% fue víctima de violencia física, el 43.37% de violencia econó-
mica, el 25.95% de violencia patrimonial, el 17.62% de violencia se-
xual y el 4% sufrieron intentos de feminicidio. El 79% de las mujeres 
atendidas en Refugios durante el mes de abril vivieron dos o más 
tipos de violencias, destacándose entre ellas la violencia emocional, 
económica y física.

4. Investigaciones penales abiertas por el delito de violen-
cia familiar
Lo que se ha visto hasta ahora es que aumentaron los asesinatos 
de mujeres durante la pandemia; el número de llamadas hechas al 
911 relacionadas con violencia familiar, sexual y contra la mujer en 
el país; el número de llamadas relacionadas con violencia familiar 
realizadas a la Línea Mujeres de la CDMX; y las atenciones brinda-
das por la Red Nacional de Refugios. ¿Qué pasó con la denuncia de la 
violencia familiar ante las autoridades penales?19

Durante el mes de marzo, se registraron 20,232 carpetas de inves-
tigación por el delito de violencia familiar abiertas en las fiscalías 
estatales del país. Esta cifra es mayor en comparación con las in-
vestigaciones iniciadas tanto en febrero como en enero de este año. 
Esta tendencia se mantiene incluso al realizar un contraste con ci-
fras de años anteriores. De hecho, los registros de marzo de 2020 
representan la mayor tasa de apertura de investigaciones penales 
por violencia familiar desde que el delito empezó a ser registrado a 
nivel nacional en 2015, según los análisis de Intersecta.20
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Las carpetas abiertas por el delito de violencia familiar en México
En fiscalías estatales, para cada mes, por delito

Cabe señalar, sin embargo, que, en el mes de abril, la cifra de carpe-
tas de investigación iniciadas por el delito de violencia familiar dis-
minuyó en casi 28%. ¿Esto significa que se redujo esta violencia? No. 

Para empezar, cuando se analizan todas las carpetas abiertas en el 
mes de abril, puede verse que hubo una reducción generalizada del 
34%, si se comparan las carpetas abiertas en abril de 2020 con las de 
marzo de 2020. La reducción, en otras palabras, no fue exclusiva del 
delito de violencia familiar, sino que puede verse en todos los delitos, 
con excepción de los homicidios (como ya se dijo arriba). ¿Cuál es 
una diferencia importante que existe entre los homicidios y el resto 
de los delitos? Los asesinatos se investigan de oficio, mientras que el 
resto de los delitos —incluido el de violencia familiar— por lo general 
dependen de una denuncia. 
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Las carpetas abiertas por delitos del fuero común en México
En fiscalías estatales, para cada mes

Es fundamental tener todos estos aspectos en cuenta, ya que, si so-
lamente se tuviera el indicador de carpetas abiertas como fuente 
principal de la incidencia de violencia familiar, se podría hacer una 
interpretación errónea de la realidad (a saber, que la violencia fami-
liar disminuyó). Que las mujeres no acudan a las fiscalías a denun-
ciar, no significa que la violencia disminuyó, menos considerando el 
aumento en asesinatos y en llamadas de auxilio en distintos medios. 
Esto es muy evidente, por ejemplo, en el caso de la Ciudad de Méxi-
co, en donde, si bien las carpetas por violencia familiar en abril de 
2020 se redujeron en un 20% en comparación con abril de 2019, las 
llamadas a la Línea Mujeres en este mismo periodo aumentaron en 
un 97%, según el análisis de Intersecta.21 

Para cerrar este apartado, nos parece importante señalar que el pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador, en sus conferencias de pren-
sa, ha negado sistemáticamente cualquier aumento en la violencia 
contra las mujeres en el contexto de la pandemia. El 6 de mayo, por 
ejemplo, cuando fue interrogado sobre el aumento de la violencia, 
el presidente afirmó, por un lado, que no habían advertido un “au-
mento en las denuncias” y, por otro, insistió que en México impera 
la “fraternidad familiar”.22 Una semana después, cuando volvió a ser 
cuestionado,
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considerando que las propias cifras del gobierno mostraban, para el 
mes de marzo, un aumento en las llamadas al 911, el presidente afir-
mó que el “90%” de estas llamadas eran “falsas”.23

 
El Reporte mensual sobre las llamadas hechas al 911 que publica el 
SESNSP —una instancia del mismo Gobierno Federal— clasifica las 
llamadas, en general, en “procedentes” e “improcedentes”. Dentro 
de las improcedentes, se encuentran las llamadas mudas, llamadas 
incompletas, llamadas obscenas y llamadas de bromas y juegos. To-
das las cifras presentadas en este Informe, sin embargo, y todas las 
cifras que públicamente se usaron para hablar sobre el aumento en 
las llamadas, estaban basadas en las clasificadas como “proceden-
tes” por el mismo gobierno. A través de una solicitud de acceso a la 
información pública24, hecha por EQUIS: Justicia para las Mujeres, 
a la Oficina de la Presidencia, se interrogó sobre la base de las ex-
presiones del presidente. ¿De dónde derivó el presidente que las lla-
madas eran “falsas”? ¿Qué criterios se utilizaban para clasificarlas 
como tal? La Oficina de la Presidencia se declaró “incompetente” 
para proveer información. Este tipo de afirmaciones nos preocupan 
no sólo por imprecisas y contrarias a lo que los mismos datos del go-
bierno muestran, sino porque contribuyen a exacerbar uno de los es-
tereotipos más perniciosos a los que se enfrentan las víctimas de 
violencia: que exageran o, peor aún, mienten.

C. Respuestas institucionales frente al

aumento de la violencia contra las mujeres

1. Poder Judicial
Al inicio de la contingencia sanitaria, EQUIS: Justicia para las Mu-
jeres publicó el informe (Des)Protección Judicial.25 El informe anali-
zó los acuerdos de suspensión de labores de los 32 Poderes Judicia-
les estatales del país, para evaluar qué herramientas reguladas en 
el ordenamiento jurídico mexicano (órdenes de protección, medidas 
precautorias en materia familiar, medidas de protección en materia 
penal, pensión alimenticia y convivencia familiar) continuaron ha-
bilitadas para proteger a las mujeres que se encuentran en situación 
de violencia durante la contingencia sanitaria. La pregunta que se 
buscaba responder era: ¿hasta dónde los tribunales contemplaron 
las necesidades de las mujeres víctimas de violencia en sus planes 
de suspensión de labores? La respuesta fue desoladora: el 87% de los 
tribunales reprobaron.
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a) Órdenes de protección
Las autoridades mexicanas, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de proteger a las mujeres que se encuentran en 
situación de violencia y garantizar su derecho de acceso a la justicia. 
Para esto, el ordenamiento jurídico mexicano contempla las órdenes 
de protección,26 que son herramientas jurídicas de carácter urgente 
para que las autoridades puedan intervenir y proteger a las mujeres 
víctimas de violencia antes de que la violencia escale. 

Entre sus funciones, están las siguientes: detener la violencia garan-
tizando la integridad de la víctima y poniendo distancia entre ella 
y el agresor; prevenir que se cause un daño mayor a las víctimas 
a través de medidas de vigilancia; proporcionar un espacio seguro, 
por ejemplo, un refugio para la víctima; empoderar a las víctimas de 
violencia; y ayudarles a recuperar la sensación de seguridad frente 
a posibles amenazas o represalias posteriores del agresor.

A diferencia de otras herramientas, las órdenes de protección son 
un recurso sencillo y de fácil acceso, con distintas ventajas para las 
mujeres víctimas de violencia, pues su sencillez agiliza la respuesta 
de las autoridades ante situaciones de violencia. Por ejemplo: el juez 
no requiere que se presente o exista una denuncia o un proceso judi-
cial iniciado por parte de las víctimas contra el agresor; tampoco se 
requieren pruebas ni acreditar documentación (lo cual es especial-
mente importante para las mujeres migrantes desplazadas por la 
violencia); pueden ser dictadas en cualquier entidad, aunque no sea 
donde se dio la agresión y su vigencia puede prorrogarse en tanto no 
cese el riesgo.

Es por eso que el hecho de que los Poderes Judiciales no garanticen 
el funcionamiento de este mecanismo durante la contingencia sa-
nitaria como parte de sus medidas urgentes acentúa la situación de 
vulnerabilidad y desprotección para las mujeres y niñas en situacio-
nes de violencia.

Al respecto, el informe (Des)Protección Judicial muestra que la prime-
ra respuesta de las autoridades ante la emergencia sanitaria carece 
de perspectiva de género y expone la poca importancia que se le da 
a esta herramienta:
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Guardias para la emisión de 
órdenes de protección en materia 

familiar

Guardias para la emisión de 
órdenes de protección en materia 

penal

• 17 de los 32 Poderes Judiciales 
sí establecieron guardias para la 
emisión de órdenes de protección. 

• 2 de los 32 Poderes Judiciales no 
establecieron de manera explícita 
las guardias para la emisión de ór-
denes de protección.

• 13 de los 32 Poderes Judiciales no 
las mencionaron como parte de 
su plan de contingencia sanitaria.

• 7 de los 32 Poderes Judiciales sí 
las mencionaron explícitamente.

• 7 de los 32 Poderes Judiciales las 
mencionaron de manera no explí-
cita.

• 18 de los 32 Poderes Judiciales no 
las mencionaron.

Por otra parte, dos Poderes Judiciales establecieron únicamente 
guardias virtuales, en lugar de guardias presenciales, para la emi-
sión de estas órdenes. Esta medida es insuficiente, pues no hay cla-
ridad sobre su funcionamiento y también es excluyente por clase 
social, ya que no todas las personas tienen acceso a internet. Por 
ejemplo, uno de los acuerdos que se refiere a las guardias virtuales, 
se limita a establecer que: “deberán colocar cartelones en un lugar 
visible de sus instalaciones, con los datos de contacto del personal 
que atenderá dichas guardias, entre ellos el nombre, teléfono y co-
rreo electrónico”.27

b) Medidas precautorias en materia familiar
Para cumplir con la obligación de proteger a las mujeres en situa-
ción de violencia, el ordenamiento jurídico también contempla como 
herramienta las medidas precautorias en materia familiar. Éstas 
también son conocidas como medidas cautelares o de protección, de-
pendiendo de la legislación local de la que se trate.
 
A diferencia de las órdenes de protección, que no dependen de que 
exista una denuncia o un procedimiento judicial de por medio, las 
medidas precautorias se dictan por las personas juzgadoras, antes 
de que se inicie el procedimiento judicial en materia familiar28 o du-
rante el procedimiento, para proteger a las mujeres y niñas que se 
encuentran en situación de violencia. 
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Por lo tanto, las guardias para dictar medidas precautorias o cautela-
res en materia familiar y la difusión de información a la ciudadanía 
sobre la prestación de este servicio es fundamental. Por una parte, 
porque la falta de claridad y certeza respecto a la obligación de las 
autoridades de prestar este servicio se traduce en una desprotección 
judicial para las mujeres y las niñas que se encuentran inmersas en 
un proceso judicial o que quieren iniciarlo. Por otra parte, porque al 
desconocer que tienen este derecho a ser protegidas, las mujeres ca-
recen de incentivos para denunciar a sus agresores, especialmente 
en un contexto de aislamiento en el que conviven más tiempo con 
ellos y están en situación de aún más vulnerabilidad. 

Al respecto, el informe (Des)Protección Judicial encontró que la gran 
mayoría de los Poderes Judiciales no consideraron como una medi-
da de emergencia fundamental contar con este tipo de herramienta. 
De hecho: 

• Sólo 7 de los 32 Poderes Judiciales consideraron de manera 
explícita el establecimiento de guardias para la emisión de me-
didas de protección en materia familiar. 

• 3 de los 32 Poderes Judiciales no las mencionan de manera 
explícita, pero sí de manera implícita.

• Y, de plano, 22 de los 32 Poderes Judiciales las omitieron 
como parte de sus medidas.

c) Medidas precautorias en materia penal
En el ordenamiento jurídico mexicano, también se contemplan las 
medidas de protección en materia penal, cuyo objetivo es proteger 
a las mujeres y niñas víctimas de violencia desde el comienzo de la 
investigación, cuando el imputado representa un riesgo contra su 
seguridad e integridad. En principio, estas medidas son dictadas por 
el Ministerio Público, pero el Poder Judicial debe cancelar, ratificar 
o modificar cuando se dicte alguna de las siguientes medidas: la pro-
hibición de acercarse o comunicarse con la víctima, la separación 
inmediata del domicilio, o bien, limitar el acercamiento al domicilio 
de la víctima o al lugar en el que se encuentre. Por esta razón, el fun-
cionamiento pleno de esta herramienta requiere que se establezcan 
guardias presenciales permanentes para que se ratifiquen, modifi-
quen o cancelen las medidas de protección. Al respecto, en el infor-
me (Des)Protección Judicial, se encontró que, aunque comparado con 
materia familiar son más los Poderes Judiciales que sí establecen 
esta medida, el número de entidades donde se omite sigue siendo 
considerablemente superior:
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• Sólo 5 de los 32 Poderes Judiciales tuvieron en consideración 
la necesidad de contar con personal para ratificar medidas de 
protección emitidas por ministerios públicos.

• 8 de los 32 Poderes Judiciales no establecieron medidas al 
respecto de manera explícita.

• Y 19 de los 32 omitieron, de plano, el establecimiento de guar-
dias presenciales.

d) Pensión alimenticia
Aunque, generalmente, los beneficiarios de las pensiones alimenti-
cias son los hijos o hijas, en ocasiones, el incumplimiento de las obli-
gaciones familiares se utiliza como un mecanismo para ejercer vio-
lencia económica contra las mujeres. Esto sucede cuando el agresor 
retiene el pago de las pensiones con el objetivo de colocar a la mujer 
en una situación de precariedad económica y, de este modo, retener 
una posición de control sobre la familia.

Por esa razón, resulta indispensable que los Poderes Judiciales ga-
ranticen los mecanismos adecuados para el cumplimiento de las 
obligaciones de pensión alimenticia durante la contingencia sanita-
ria. Estos mecanismos están regulados en las diferentes legislacio-
nes y algunas personas juzgadoras están facultadas para garantizar 
el pago de pensiones alimenticias de manera provisional cuando ad-
vierten que existe violencia familiar. Al respecto, encontramos que:

• 21 de los 32 Poderes Judiciales establecieron guardias para 
que el pago de pensiones opere de manera regular.

• 1 de los 32 Poderes Judiciales lo hizo, pero no de manera ex-
plícita.

e) Centros de convivencia familiar
En México, los centros de convivencia familiar supervisada ofrecen 
un espacio neutral y seguro para que los progenitores o familia ex-
tensa puedan convivir y realizar actividades recreativas con sus hi-
jos e hijas. Esta opción es preferible sobre todo para las mujeres que 
han vivido violencia por parte del progenitor que no tiene la custo-
dia, pues impide que él conviva con las hijas e hijos dentro del domi-
cilio de las mujeres, reduciendo los factores de riesgo de ser agredida 
por el padre de los o las menores. Al respecto, encontramos que:
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• Únicamente 2 de los 32 Poderes Judiciales establecieron me-
didas alternativas para llevar a cabo las convivencias.
 
• 1 de los 32 Poderes Judiciales dejó a discrecionalidad de las 
autoridades analizar caso por caso para ver en qué asuntos era 
necesaria la suspensión de las convivencias y tomar las medi-
das correspondientes para garantizar este derecho.

• En 15 de los 32 Poderes Judiciales se suspendieron las activi-
dades de los centros, sin ofrecer alternativas.
 
• 14 de los 32 Poderes Judiciales ni siquiera se pronunciaron al 
respecto

f) Buenas prácticas de los Poderes Judiciales
En el informe (Des)Protección Judicial, se encontraron las siguientes 
buenas prácticas por parte de los Poderes Judiciales analizados:

• En el acuerdo del Poder Judicial de Chiapas se contempla 
como alternativa que la convivencia familiar se realice por la 
vía telefónica o mediante videoconferencias. Esto para evitar 
que la protección del derecho a la salud se traduzca en la vulne-
ración del derecho de los menores a convivir con sus padres.29

 
• En el acuerdo del Poder Judicial de Oaxaca se señala que, a 
pesar de que está restringida la publicidad de los juicios orales, 
se harán públicas las versiones estenográficas de estas audien-
cias. De esta forma, se asegura la publicidad, la transparencia y 
la rendición de cuentas que permiten a la ciudadanía observar, 
aun en los momentos más críticos, cómo está actuando su sis-
tema de justicia.30

g) Malas prácticas de los Poderes Judiciales
Los acuerdos, anuncios y órdenes emitidos por los Poderes Judicia-
les para decretar la suspensión de labores y el establecimiento de 
medidas de emergencia y los servicios que proporcionarán durante 
la contingencia son poco accesibles para la ciudadanía:

• No todos los acuerdos o comunicados eran visibles y fáciles 
de encontrar en los portales de internet de los tribunales.

• Algunos acuerdos o comunicados no fueron publicados en 
sus páginas oficiales, sino en redes sociales, los cuáles además 
no siempre tenían información completa. 



• Aunque la publicación en medios electrónicos es importante, 
esto no es suficiente para garantizar el derecho a la informa-
ción de todas las personas, especialmente en un país como Mé-
xico, en el que sólo 6 de cada 10 personas tienen acceso a inter-
net.31 Además, los medios de comunicación electrónicos están 
especialmente restringidos para las personas más vulnerables 
a la violencia, como son las mujeres de escasos recursos, y que 
viven en zonas rurales o indígenas donde tampoco cuentan con 
acceso físico a instalaciones de procuración de justicia. 
 
• Los comunicados y acuerdos no están publicados en un len-
guaje y formato accesibles y culturalmente adecuados para ga-
rantizar que todas las personas (incluidas las personas con dis-
capacidad, personas indígenas o personas que no pueden leer) 
puedan comprender los alcances y limitaciones de la suspen-
sión de actividades de los Poderes Judiciales y los servicios que 
pueden solicitar en caso de sufrir violencia.

Estas deficiencias y limitaciones en la manera como se genera y di-
funde información causa que las personas no puedan comprender 
cuáles son los recursos jurídicos y herramientas a las que pueden o 
no acceder, cuáles son las implicaciones de la suspensión de labores 
durante la crisis sanitaria, y cómo esta afecta su acceso al servicio 
público de justicia y a la protección. Por lo tanto, algunas recomen-
daciones serían las siguientes:

• Es deseable que todos los Poderes Judiciales publiquen la 
información en sus páginas, sitios de internet y sus redes so-
ciales, pero que además hagan uso de otros mecanismos, cul-
turalmente adecuados, para la difusión de la información; por 
ejemplo, spots de radio, televisión y periódicos de circulación 
local para garantizar que todas las personas reciban informa-
ción sobre los servicios que los Poderes Judiciales proporcio-
nan durante la contingencia.

• Es deseable que los acuerdos o circulares que se emitan 
cuenten con un lenguaje accesible o bien que el Poder Judicial 
genere una versión ciudadana de la información sobre los ser-
vicios que brindarán, con un lenguaje accesible y culturalmen-
te adecuado, de manera que la información sea comprensible 
para todas las personas, incluidas las personas indígenas, con 
discapacidad o personas que no saben leer.
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• Es deseable que todos los Poderes Judiciales establezcan, de 
manera coordinada, lineamientos generales, es decir, un piso 
mínimo de protección para las mujeres en el contexto de la 
contingencia. Asimismo, dentro de sus comunicados o acuer-
dos deben especificar estas medidas para garantizar la opera-
ción del sistema de justicia y específicamente la protección de 
las mujeres víctimas de violencia.

• Es deseable que todos los Poderes Judiciales establezcan, de 
manera explícita en sus comunicados y acuerdos, guardias pre-
senciales para dictar órdenes de protección, tanto en materia 
familiar como penal, y explicar cómo será su funcionamiento 
para dar certeza tanto a las autoridades como a las usuarias.

• Es deseable que todos los Poderes Judiciales establezcan 
guardias presenciales para dictar las medidas precautorias, 
cautelares y de protección necesarias para salvaguardar la in-
tegridad de las mujeres en procesos judiciales en materia fami-
liar.

• Es recomendable que los Poderes Judiciales establezcan ca-
nales de comunicación efectiva con las organizaciones civiles 
que trabajan para prevenir y proteger a las mujeres en situa-
ción de violencia, en especial, quienes operan refugios para 
mujeres, con el objetivo de poder actuar de manera conjunta 
ante situaciones de emergencia y así tejer una red de apoyo 
interinstitucional que responda a las necesidades del contexto 
de contingencia sanitaria.

• Es deseable que todos los Poderes Judiciales establezcan 
guardias presenciales para la ratificación de las medidas de 
protección en materia penal.

• Es deseable que todos los Poderes Judiciales establezcan 
guardias para llevar a cabo la entrega y recepción de pensio-
nes alimenticias. Además, es conveniente que también se to-
men en consideración los juicios por alimentos que están por 
iniciar y no sólo aquellos que ya están en trámite.

• Es deseable que los Poderes Judiciales establezcan como 
parte de sus medidas el cese de operaciones de los Centros de 
Convivencia Supervisada. Sin embargo, esto implica también 
suspender el derecho de la niñez a convivir con sus progeni-
tores. Por lo anterior, es recomendable que se establezcan al-
ternativas como, por ejemplo, el uso de tecnología (llamadas o 
videollamadas que puedan registrarse) para que este derecho 
se vea afectado en menor medida.
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2. Políticas públicas y decisiones gubernamentales
Si analizamos el tiempo en el que las instancias gubernamentales respon-
sables de prevenir, atender, sancionar y eliminar las violencias contra 
las mujeres han reaccionado en comparación con las acciones y movili-
zaciones de las organizaciones de la sociedad civil que atendemos esos 
mismos temas, ha sido la sociedad civil organizada y los movimientos fe-
ministas quienes han respondido a las necesidades, problemas y deman-
das de las violencias contra las mujeres. No sólo eso, sino que también, 
desde sociedad civil, se han estado documentando algunas acciones y de-
cisiones gubernamentales que obstaculizan la atención y prevención de 
violencias contra las mujeres en este contexto de contingencia sanitaria 
por COVID-19. A continuación, se mencionan algunas de esas decisiones 
gubernamentales y obstáculos.

a) Refugios debilitados
Incluso antes de la contingencia sanitaria, los recursos y programas 
públicos con enfoque de género habían sufrido afectaciones impor-
tantes derivadas de las políticas de la administración federal actual. 
Dichas afectaciones responden principalmente a tres factores; pri-
mero, a la negativa por parte del Ejecutivo a dialogar y trabajar con 
las organizaciones de sociedad civil (OSCs); segundo, al interés de 
reducir intermediarios y priorizar las transferencias directas a per-
sonas beneficiarias; y tercero, a la llamada “austeridad republicana” 
que ha adoptado el Gobierno Federal.

A principios de 2019, se anunció la suspensión de los recursos pú-
blicos destinados a los Refugios, con la finalidad de entregar direc-
tamente los recursos a las mujeres víctimas de violencia, lo cual es 
una política totalmente contraria a los instrumentos nacionales e 
internacionales en la materia. Tras una gran movilización de diver-
sas OSCs —entre ellas, la Red Nacional de Refugios—, medios de co-
municación, legisladoras y legisladores, activistas, defensoras y fe-
ministas, se logró revertir la decisión y reactivar la Convocatoria de 
subsidios para Refugios. Sin embargo, la incertidumbre de lo que su-
cedería con los Refugios por la cancelación inicial de la Convocatoria 
y el hecho de que los recursos destinados en el presupuesto 2019 se 
otorgaran muy tarde, provocó que varios Refugios no pudieran ope-
rar e incluso cerraran.
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En 2020, también ha habido cambios perjudiciales para la operati-
vidad de los Refugios. Por ejemplo, el 14 de febrero de este año, se 
celebró un Acuerdo de Traspaso de Recursos Presupuestarios entre 
los Ramos 12 “Salud” y 20 “Bienestar”35 con el fin de que los recur-
sos fueran destinados a la asignación de subsidios para Refugios y 
Centros de Atención Externa de Refugios para Mujeres Víctimas de 
Violencia. Sin embargo, aunque el 18 de febrero se informó oficial-
mente sobre un cambio profundo en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de 2020 (PEF2020), relacionado con el presupuesto 
etiquetado para “Subsidios para Refugios y Centros de Atención Ex-
terna de Refugios para mujeres víctimas de violencia”, no fue sino 
hasta el 7 de abril que se publicaron los Lineamientos de Operación del 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2020.

Dichos lineamientos debieron haberse publicado, según lo informa-
do por el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), en el 
mes de marzo. Este atraso de un mes se debió a los procesos admi-
nistrativos y burocráticos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), quien no liberó el presupuesto para que la instancia 
ejecutora del recurso tuviera suficiencia presupuestaria y estuviera 
en condiciones de publicar los lineamientos. Todo este proceso de 
retraso significó un mes menos de financiamiento federal para los 
Refugios y sus Centros de Atención Externa.

Es importante señalar que hasta hoy día, los refugios no son finan-
ciados durante los 12 meses del año, sino que sólo reciben financia-
miento por alrededor de 8 meses. Aunque este año será por 9 meses, 
en otros años, se ha recibido financiamiento por menos. La variabi-
lidad de meses financiados para los Refugios se explica porque estos 
no son considerados como una política presupuestaria de Estado, 
por lo tanto, cada año se debe participar en una convocatoria públi-
ca para obtener financiamiento. Los lineamientos, sin embargo, no 
son claros ni ofrecen garantías para mantener la operatividad de los 
Refugios.

Sabemos que la pandemia por COVID-19 ha resultado en un incre-
mento en los llamados de auxilio de las mujeres, sus hijos e hijas. 
Como ya se ha expuesto en este Informe, el contexto ha incremen-
tado sustancialmente la demanda de los servicios ofrecidos por los 
Refugios. 
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A pesar de que la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM) informó que habrá opcio-
nes para refugios “no convencionales” —los cuales se ofrecerán en 
conjunto con INDESOL, Inmujeres y la iniciativa privada—, hasta 
el momento, los Refugios de la Red no han sido contemplados para 
acceder a estas medidas. Ante la ausencia de una política que garan-
tice los programas de prevención, atención y protección de las mu-
jeres, niñas y niños, sumado al considerable aumento de las violen-
cias contra las mujeres durante las medidas de aislamiento social, 
es vital que las instituciones que les atienden se vean reforzadas, 
en términos de recursos y capacidad, para poder hacer frente a la 
crisis. También es de suma importancia que las instituciones ten-
gan certeza del presupuesto que tendrán disponible para continuar 
operando. Es importante que el Gobierno de México y las 32 entida-
des federativas reconozcan que el confinamiento por COVID-19 ha 
incrementado los llamados de auxilio de las mujeres y las brechas 
de desigualdad. 

A pesar del drástico incremento de ingresos a los Refugios a nivel 
nacional, no se cuenta con recursos extraordinarios para que estos 
hagan frente a la contingencia sanitaria, como lo son las Casas de 
Emergencia —mismas que permitirían mitigar la propagación del 
coronavirus dentro de los Refugios—, o las Casas de Transición para 
aquellas mujeres que al finalizar su proceso no cuentan con opcio-
nes de vivienda y cuyo número puede crecer dado el impacto econó-
mico que la crisis por COVID-19 representa para ellas.

La RNR prevé que continuará aumentando la demanda de los ser-
vicios de protección, de salud y de acceso a la justicia en cuanto se 
levante la contingencia sanitaria. Por esa razón, y por la escasez 
de recursos públicos destinados a este grupo de organizaciones, la 
Red ha tenido que gestionar, por su parte, recursos para poder im-
plementar las Casas de Emergencia y las Casas de Transición; para 
reforzar los mecanismos de respuesta, tales como atención, orienta-
ción, acompañamiento y seguimiento vía telefónica, redes sociales 
y correo electrónico a mujeres de todas las edades las 24 horas del 
día; y para el acompañamiento a las mujeres en el ejercicio pleno de 
todos sus derechos.



-29-

Es también importante que implementen de manera apremiante po-
líticas presupuestarias con enfoque multisectorial, transversalizan-
do la perspectiva de género, que contemplen el acceso a la justicia, la 
salud integral, la educación y recuperación económica, garantizan-
do así la atención, seguridad integral y protección de los derechos de 
todas las mujeres, niñas y niños durante y después de la contingen-
cia sanitaria.

Asimismo, llama la atención que, en el Programa Institucional 
2020-2024 del Inmujeres, presentado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de junio de este año, no se contemple a los Refugios 
para mujeres víctimas de violencias ni a las Casas de la Mujer Indí-
gena (CAMI) dentro del objetivo para la atención y erradicación de 
las violencias, ni como mecanismos para prevenir y atender dichas 
violencias ni para la prevención de feminicidios. Ambos son meca-
nismos esenciales para prevenir, atender y eliminar las violencias 
contra las mujeres que llevan más de 25 años brindando atención 
integral especializada con enfoque de género, derechos humanos e 
interculturalidad. Por lo tanto, recomendamos que los Refugios y 
las CAMIs estén contempladas en los programas y presupuestos del 
Estado mexicano, para así garantizar la vida, la seguridad y los de-
rechos humanos de todas las mujeres.

Las OSCs cuentan con las experiencias vividas de las personas en 
situación vulnerable, especialmente las mujeres y las niñas, quie-
nes experimentan un impacto desproporcionado debido a su sexo, 
género y orientación sexual. Por ello, es importante incorporarles 
en el desarrollo e implementación de las acciones y estrategias, re-
conociendo que para atender y erradicar las violencias contra las 
mujeres y niñas es fundamental un abordaje intersectorial con en-
foque de derechos humanos, para así garantizar que todas las mu-
jeres tengan acceso a la información, a los sistemas de apoyo y los 
recursos necesarios durante la crisis actual. Dicho de otro modo, es 
indispensable involucrar a las OSCs en el desarrollo de las políticas 
y respuestas operativas frente a la doble pandemia de las que son 
víctimas las mujeres e infantes: COVID-19 y las violencias de género.

b) Austeridad presupuestaria
El 23 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que debe-
rán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal.36 
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El Acuerdo básicamente mandata un recorte presupuestario del 75% 
“de las partidas de servicios generales y materiales y suministros” 
para toda las dependencias y entidades del Gobierno Federal. Las 
únicas excepciones a este recorte son los 38 programas prioritarios 
enlistados en el Acuerdo. Sin embargo, ninguno de los programas 
presupuestarios para prevenir y atender violencias contra las mu-
jeres se encuentra explícitamente en la lista de programas priorita-
rios. El único rubro en el cual podrían estar comprendidos es en el de 
la “Defensa de los derechos humanos” —que es el último en la lista 
de los 38 programas exceptuados de los recortes—, pero a más de un 
mes de la publicación del decreto, las autoridades no han informado 
si este apartado efectivamente incluye a los programas para preve-
nir y atender las violencias contra las mujeres.

El 30 de marzo, el Gobierno Federal categorizó a los Refugios y Cen-
tros de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia como actividades 
esenciales, pero esa categorización es contradictoria con el decreto 
del 23 de abril acerca de las medidas de austeridad, pues ni los servi-
cios de los Refugios ni los servicios de los Centros de Atención Exter-
na, a pesar de ser considerados como actividades esenciales, pueden 
operar sin recursos presupuestarios. Además, es preocupante que, a 
pesar de que hubo una reunión reciente con autoridades, no se tiene 
información oficial de si se verá afectada la segunda ministración a 
los Refugios y a sus Centros de Atención Externa.

Todo lo anterior se expresó en una Carta Abierta a la Presidencia 
de la República y a la Secretaría de Gobernación presentada por di-
versas organizaciones, entre ellas, Amnistía Internacional México, 
EQUIS: Justicia para las Mujeres y la RNR. Estas OSCs reconocie-
ron los tiempos difíciles en los que México se encuentra en la pande-
mia, sin embargo, expresaron su preocupación ante el criterio con 
el que el Gobierno de la República está priorizando el ejercicio de 
los recursos presupuestarios. Esta carta también expresa la preo-
cupación respecto de que, en el decreto publicado el 23 de abril, se 
incluye la construcción del Tren Maya y de la refinería de Dos Bocas 
como programas prioritarios, mientras no existe claridad sobre los 
recursos para atender la violencia contra las mujeres, problema que 
ha sido reconocido como una pandemia por las Naciones Unidas. 

Las medidas consideradas como programas prioritarios en la frac-
ción V del decreto deben ser gestionadas con perspectiva de género. 
Esto significa que los Programas deben incluir en su ejecución una 
perspectiva de las afectaciones diferenciadas entre hombres y muje-
res durante la contingencia sanitaria. El enfoque de género no debe 
ser excluido de estos esfuerzos. Es inaceptable presentar soluciones 
genéricas a situaciones de violencias y desigualdad que empeoraron 
por la emergencia sanitaria. 
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El Estado mexicano y todas sus instituciones en las 32 entidades 
federativas deben implementar medidas urgentes por el incremento 
de violencias ante el confinamiento por COVID-19. Deben mitigar los 
impactos de esta pandemia en la vida, dignidad y seguridad integral 
de las mujeres en México. Es decir, garantizar el acceso a la salud, 
a la protección, educación, apoyo económico y vivienda como parte 
del ejercicio pleno de sus derechos.

Es también necesario que el Gobierno Federal, las 32 entidades fede-
rativas y el Congreso de la Unión respeten y garanticen el artículo 
58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la cual señala que: “no se podrán realizar reducciones a los progra-
mas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 
igualdad entre mujeres y hombres”, salvo en los supuestos estableci-
dos en esa ley y con la opinión de la Cámara de Diputados. Es deber 
de las diputadas y diputados vigilar la permanencia de los recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020 destinados a pre-
venir y atender las violencias contra las mujeres. Asignar los recur-
sos necesarios para avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres 
y erradicar las violencias contra las mujeres, es una responsabilidad 
de Estado, por lo que es urgente priorizar los derechos humanos de 
todas las mujeres y garantizar que ninguna política de austeridad 
contravenga esos derechos.

c) Recortes presupuestales a las Casas de la Mujer 
Indígena (CAMI)
El Estado tiene la obligación de garantizar el acceso a las institucio-
nes y a los recursos económicos suficientes para promover y garan-
tizar los derechos de las mujeres indígenas,  sobre todo si se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad. También, se tiene la obligación 
de incorporar la perspectiva de interculturalidad y el derecho a la 
consulta de los pueblos indígenas.37

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) fue creado para 
cumplir con dichas obligaciones, con el objetivo de normar, diseñar, 
establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento 
y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones 
públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los de-
rechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como su de-
sarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades.38 Sin embargo, la creación de este instituto ha servido 
de poco para proteger y garantizar los derechos de los pueblos in-
dígenas. Por el contrario, en México, la población indígena ha sido 
tradicionalmente discriminada y segregada, incluso por el propio 
Estado encargado de combatir estas prácticas.
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Esta discriminación puede reflejarse desde la falta de perspectiva 
intercultural que tiene la información estadística que se genera en 
el país, y que recaba información sobre las condiciones de vida y ne-
cesidades de la población, misma que, posteriormente, se traduce en 
políticas públicas que no sólo invisibilizan, sino que provocan una 
doble negación y vulneración de los derechos de las personas indí-
genas. Un ejemplo claro de esto es el decreto de austeridad del 23 de 
abril, mismo que no fue realizado teniendo en cuenta las necesidades 
y circunstancias de las mujeres y sus comunidades y que considera 
como prioritarios proyectos en los que no solamente no se respetó 
el derecho a la consulta de las mujeres indígenas, sino que además 
activamente les producen afectaciones39 —como la construcción del 
Tren Maya y el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec—. 

Por otra parte, aunque se menciona la defensa de derechos humanos 
como un programa prioritario, el Decreto no especifica qué acciones 
están incluidas en el programa, ni quiénes son los beneficiarios o 
cómo se va a ejercer el presupuesto. Por lo tanto, no hay certeza de 
que la protección de los derechos de los pueblos indígenas, y especí-
ficamente la protección de las mujeres indígenas víctimas de violen-
cia, estén considerados dentro de este programa.

Lo que sí se sabe es que, como parte de las medidas de austeridad, 
se prevé recortar el 75% del presupuesto disponible para servicios 
generales y materiales y suministros del INPI, lo que significa un 
recorte en el ya de por sí reducido presupuesto de las CAMI. Al res-
pecto, el pasado 3 de abril del 2020, el INPI, en su página web, dirigió 
un anuncio a las comunidades participantes en las Convocatorias 
del Programa de Derechos Indígenas, que en virtud de las disposi-
ciones de la Secretaría de Salud y Presidencia de la República, en las 
que se establecen medidas preventivas para la mitigación y control 
de los riesgos causados por COVID-19, el INPI decidió cancelar los 
recursos asignados a las CAMI. El comunicado establece que se ha 
determinado:

“[…] posponer la publicación de los resultados relacionados con dichas Con-
vocatorias, dada la imposibilidad de iniciar con la implementación de los 
proyectos que resulten aprobados y con la firme convicción de cuidar y pro-
teger la salud de la población beneficiada perteneciente a los pueblos y co-
munidades indígenas y afromexicanas que atiende este instituto […]”.40

Esto implica que los recursos para las CAMI serán pospuestos, sin 
que en el acuerdo se anuncie la fecha de cuándo se va a retomar la 
asignación de recursos a las CAMI. Con esta medida, está el riesgo 
de desaparecer el único programa del país que atiende a mujeres in-
dígenas en sus derechos sexuales y reproductivos, que previene
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la violencia de género mediante la difusión de información y que 
brinda servicios de traducción y acompañamiento a las víctimas de 
violencia en las comunidades indígenas. Y esto en un panorama de 
emergencia donde la violencia contra las mujeres ha aumentado y 
las mujeres indígenas son especialmente vulnerables por la falta de 
acceso que tienen a las instituciones de procuración y administra-
ción de justicia, así como a los medios de denuncia remotos (como es 
el internet y las llamadas de emergencia).

Particularmente en este contexto, las CAMI son fundamentales, 
pues han reportado que, desde el inicio de la contingencia sanitaria, 
las solicitudes para la atención por violencia de género y partería 
han aumentado. Esta información es muy valiosa porque, actual-
mente, no contamos con información oficial respecto de cuántas lla-
madas de emergencia por situaciones de violencia contra las muje-
res fueron hechas por mujeres indígenas. La razón es que ni antes y 
ni durante la contingencia, se ha considerado importante por parte 
del gobierno recolectar esta información desagregada.

De los datos proporcionados por la Red Nacional de Casas de las 
Mujeres Indígenas, se desprende que las CAMI que más mujeres han 
atendido durante la contingencia ya no se pueden sostener debido a 
la cancelación de su presupuesto, entre ellas:

• La CAMI San Mateo del Mar, Oaxaca, que durante la contin-
gencia ha atendido a 212 mujeres. 

• La CAMI de Chalchihuitlan, Chiapas, que durante la contin-
gencia ha atendido a 332 mujeres, y que sigue atendiendo mu-
chos partos.

• La CAMI de Pátzcuaro, Michoacán, que durante la contin-
gencia atendió a 100 mujeres.41

La decisión del INPI de cancelar los recursos económicos corres-
pondientes a las CAMI, argumentando que se utilizarán para el cui-
dado y protección de la salud, vulnera el derecho a la igualdad y no 
discriminación, ya que son medidas que se tomaron sin un análisis 
con base en las perspectivas de género e interculturalidad.

Por un lado, se vulnera el derecho a la consulta adecuada, ya que ni 
la Secretaría de Salud ni el INPI consultaron a las mujeres indíge-
nas, de manera culturalmente adecuada, sobre si estaban de acuerdo 
con la cancelación de los recursos económicos a las CAMI. Por otro 
lado, se vulneran los derechos de las mujeres indígenas a la vida, a 
la integridad personal, a vivir una vida libre de violencia, así como 
el derecho a la salud de las mujeres usuarias, ya que no se les podrá 
prestar acompañamiento.
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También se vulnera el derecho de las mujeres indígenas que trabajan 
en las CAMI, ya que no cuentan con recursos materiales ni huma-
nos para brindar la atención adecuada ni con las medidas sanitarias 
correspondientes. En suma, esta decisión de cancelar los recursos a 
las CAMI es regresiva para el respeto y protección de los derechos 
humanos de las mujeres indígenas. 

A la par, el pasado 17 de junio de 2020, en su conferencia matutina, 
el Presidente Andres Manuel López Obrador se pronunció por des-
aparecer el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CO-
NAPRED),42 organismo cuyo presupuesto ya se encontraba también 
debilitado por los recortes derivados del Acuerdo de Austeridad. En 
su opinión, es la SEGOB quien debe encargarse del combate al ra-
cismo y la discriminación, pues la atención del problema público 
no amerita contar con un organismo propio. Estas declaraciones no 
solo contravienen la recomendación 13 de las Observaciones finales 
sobre los informes periódicos 18 a 21 combinados de México del Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD),43 sino 
que su descalificación visibiliza la falta de vinculación que existe 
entre CONAPRED y el Ejecutivo, lo que ha conducido a la toma de 
decisiones de política pública carentes de perspectiva de multicul-
turalidad y género, como el recorte al presupuesto de las CAMI, que 
atentan contra los derechos de las mujeres indígenas. 

Es urgente que se garanticen de inmediato los recursos necesarios 
para que las CAMI puedan prestar sus servicios de manera adecua-
da para seguir atendiendo a las mujeres indígenas que se encuen-
tran en situación de violencia o puerperio, cumpliendo con el princi-
pio de progresividad y no regresividad.

d) Centros de Justicia para las Mujeres
Los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) son espacios in-
tegrales que concentran servicios interinstitucionales y especializa-
dos de atención con perspectiva de género, para mujeres víctimas 
de violencia, sus hijas e hijos. Están diseñados para garantizar el 
acceso a la justicia a través de servicios de atención legal, médica, 
psicológica, proyectos de empoderamiento económico (mediante ca-
pacitaciones y bolsas de trabajo), espacios de ludoteca (para dejar a 
las hijas e hijos cuando están recibiendo los servicios de los centros) 
y refugio temporal. Actualmente, hay 48 Centros de Justicia para las 
Mujeres abiertos en 28 entidades federativas, de los cuales 35 tienen 
el servicio de refugio, casa de transición o albergue, todos los cuales 
se encuentran en funcionamiento durante la pandemia.44
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Desde EQUIS: Justicia para las Mujeres,45 hemos documentado que 
aún antes de la pandemia, los CEJUM ya tenían serios problemas 
en sus servicios debido a su falta de normatividad clara y fortaleza 
institucional. Por ejemplo, la mayoría no tiene independencia presu-
puestaria, patrimonio ni personalidad jurídica propia. ¿Cómo puede 
funcionar un centro sin un mínimo de autonomía y capacidad para 
decidir sobre el uso de sus recursos?

También nos preocupa que, en algunos Centros, el personal es insu-
ficiente y un porcentaje no depende de la dirección, sino que provie-
nen de otras dependencias. Esto impacta en la capacidad de los Cen-
tros para ofrecer todos sus servicios y en la calidad de la atención 
que brindan, la cual debe estar disponible las 24 horas los 365 días al 
año. Esta limitación ha empeorado durante la pandemia, pues se tie-
nen identificados cinco Centros de Justicia que tienen insuficiente 
capacidad o personal para atender el aumento de la violencia contra 
las mujeres en el contexto de COVID-19 en los refugios que adminis-
tran (Colima, Juchitán de Zaragoza, Puebla, Tehuacán y Xalapa).46

Si bien todos los CEJUM se encuentran en funcionamiento, estos 
han cancelado los servicios de ludoteca, terapias grupales y talleres 
para evitar la propagación de contagios. En su lugar, han desarrolla-
do mecanismos vía remota para la atención psicológica y el segui-
miento a usuarias. Sin embargo, hemos registrado que los Centros 
han reducido el número de servicios a causa de la suspensión de la-
bores en otras agencias gubernamentales. Por ejemplo, los Centros 
de Coahuila, Guerrero, Oaxaca y Yucatán indican que no están pres-
tando acompañamiento a trámites en juzgados por la suspensión en 
Poderes Judiciales locales.47 Algunos de los casos más graves son 
los centros de Guerrero, que no están tomando denuncias porque la 
fiscalía de la entidad está operando al mínimo, y los centros de Oa-
xaca, que suspendieron los servicios del sector salud por órdenes de 
la dependencia correspondiente.48

Otro problema que preocupa es que los Centros, aún antes de la pan-
demia, no daban servicio a todas las mujeres.49 Mediante el trabajo 
hecho con las integrantes del Observatorio Ciudadano de Centros 
de Justicia para las Mujeres,50 registramos que la mayoría de estos 
centros se encuentran en zonas urbanas y dejan fuera a las mujeres 
de zonas rurales. De igual manera, hay una exclusión desproporcio-
nada de mujeres indígenas. Muestra de ello es que al preguntarle a 
30 promotoras comunitarias mayas de cinco municipios de Yucatán 
si conocían el CEJUM, todas señalaron desconocerlo.



También se ha registrado que muchos de los Centros no tienen ins-
talaciones accesibles para personas con discapacidad, ni personal 
capacitado para atender a mujeres sordas o con discapacidad inte-
lectual. Llama la atención también la falta de capacidad para aten-
der a mujeres con discapacidad psicosocial, quienes muchas veces 
son enviadas a Centros Psiquiátricos, no siempre con su voluntad 
y revictimizándolas. Además, al preguntar en solicitudes de infor-
mación si los Centros aceptaban a mujeres que usaban drogas, la 
mayoría respondió que no lo hacía, y los que sí, mencionaron que 
únicamente atendían a ex consumidoras de tabaco y alcohol.

Finalmente, hemos observado que una práctica común en muchos 
Centros de Justicia es sólo brindar servicios a mujeres víctimas de 
violencia familiar. Esto se ha reiterado durante la pandemia y he-
mos documentado casos de CEJUM que sólo reciben a mujeres que 
fueron violadas “recientemente”, que acuden por “tentativa de femi-
nicidio” o que están visiblemente golpeadas.51 El resto de los casos 
no son considerados urgentes y, con ello, no son aceptados, lo que 
deja a estas mujeres en un estado de desprotección.
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A partir de la pandemia por COVID-19, la violencia doméstica contra las 
mujeres ha estado incrementado drásticamente. Sin embargo, es necesa-
rio alertar respecto de otros contextos y tipos de violencia que también 
tienen repercusiones en las vidas y derechos de las mujeres en México. 
Tal es el caso de la violencia ejercida por el Estado y por sus agentes. Por 
esa razón, este apartado expone tres escenarios que están interrelaciona-
dos y que se desprenden directamente de las decisiones u omisiones del 
Estado mexicano, particularmente de las políticas de mano dura: el uso 
excesivo del derecho penal para hacer frente a la pandemia por COVID-19, 
lo que también involucra muchas más detenciones y encarcelamientos; la 
militarización de la seguridad pública; y la criminalización. En conjunto, 
estos tres escenarios únicamente elevan el –ya de por sí alto– riesgo de 
que las mujeres sean víctimas de violencia en el país.

A. Punitivismo

En México, nuestras autoridades confían demasiado en el derecho penal 
y en el uso de la fuerza para solucionar problemas sociales que van desde 
violencia contra las mujeres hasta problemas de salud pública. De hecho, 
durante la emergencia sanitaria por COVID-19, esta tendencia a recurrir 
al derecho penal y al uso de la fuerza es evidente. Por un lado, varias au-
toridades de los estados del país han amenazado con utilizar sanciones 
penales o han propuesto iniciativas de ley que pretenden sancionar, con 
privación de la libertad, el incumplimiento de las medidas sanitarias, la 
suspensión de actividades no esenciales y el resguardo en los hogares.  
Por el otro lado, el Gobierno Federal insiste constantemente en involu-
crar a las fuerzas armadas no sólo en tareas de seguridad pública, sino 
también en tareas relacionadas con el control de la emergencia sanitaria 
por COVID-19. Algunos ejemplos de ambas estrategias se muestran a con-
tinuación.

1. Militarización
La adopción de un modelo militarizado de la seguridad pública continúa 
siendo prioridad, tanto en términos presupuestarios como en términos 
de decisiones gubernamentales. En contraste, la prevención y atención 
de violencia contra las mujeres no parece ser prioritaria ni en términos 
presupuestarios ni en términos de políticas públicas, ni siquiera en este 
contexto de emergencia sanitaria por COVID-19, que ha contribuido al au-
mento de violencia contra las mujeres en sus hogares y a mujeres en si-
tuaciones de vulnerabilidad.
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A partir del 2006, cuando se declaró la guerra contra las drogas en Méxi-
co, nuestro gobierno adoptó un modelo militarizado de seguridad pública 
que aún se mantiene vigente. Por más de quince años, este modelo mili-
tarizado de seguridad pública ha sido constantemente evidenciado como 
incompatible con los derechos humanos, pues ha ocasionado drásticos 
incrementos en las tasas de homicidios en el país,52 desplazamiento for-
zado de algunas comunidades,53 tortura54 y otras violaciones a derechos 
humanos.55 Sin embargo, el Gobierno Federal actual continúa implemen-
tando este modelo de seguridad cada vez con mayor intensidad. De hecho, 
en los últimos dos años —contrario a sus promesas durante la campaña 
electoral—, este gobierno ha tomado varias decisiones que contribuyen a 
perpetuar la militarización de las calles en México y el involucramiento 
de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública. Esto es preocupan-
te por dos razones: 

En primer lugar, a pesar de las recomendaciones hechas al Estado mexi-
cano desde 2014 (y, nuevamente, en 2017)56 por parte del Relator Especial 
sobre la tortura respecto de la necesidad de retirar a las Fuerzas Armadas 
de labores de seguridad pública, en febrero de 2019, el Congreso aprobó 
una reforma constitucional que creó a la Guardia Nacional. Este nuevo 
cuerpo de seguridad —que ya está en operación— conformado por elemen-
tos de “Policía” Naval”, “Policía” Militar y Policía Federal es evidentemen-
te de corte castrense a pesar de que las autoridades lo definan como un 
cuerpo de mando civil. Además de nuestra preocupación por las caracte-
rísticas castrenses de este cuerpo de seguridad, la Guardia Nacional es 
uno de los pocos “programas prioritarios” que no se verán afectados por 
severos recortes presupuestales, en contraste con los recursos que les 
han sido disminuidos o cancelados a otros programas que atendían la 
violencia contra las mujeres en México. Tal es el caso del Programa de 
Fortalecimiento de los Pueblos Indígenas, por ejemplo. 

En segundo lugar, en el contexto de la crisis sanitaria por COVID-19, el 
11 de mayo, se publicó un acuerdo57 que da a la Fuerza Armada faculta-
des para llevar a cabo tareas de seguridad pública junto con la Guardia 
Nacional. Este acuerdo que abona a la militarización de la seguridad pú-
blica en el país no sólo fue publicado en un contexto de crisis sanitaria, 
sino que, además, contraviene a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), pues (1) el Presidente no está disponiendo 
de la Fuerza Armada de manera extraordinaria, ya que prevé un plazo 
hasta el 2024; (2) el Presidente no está disponiendo de  la Fuerza Armada 
de manera regulada; (3) el Presidente no estableció ningún mecanismo 
de fiscalización de la Fuerza Armada; y (4) el Presidente señaló que la 
Fuerza Armada estará coordinada, mas no subordinada como lo plantea 
la CPEUM.58



En resumen, nos preocupa, por un lado, que se estén priorizando recur-
sos59 para una estrategia de militarización de la seguridad pública y para 
un cuerpo militarizado de seguridad y que, a su vez, se limiten o se cance-
len los recursos para otros programas que atendían violencia contra las 
mujeres en México. Por el otro lado, también nos preocupa la estrategia 
de avanzar con la militarización de la seguridad pública en un contexto de 
emergencia sanitaria causada por la pandemia por COVID-19.

2. Uso excesivo del Derecho Penal
Por un lado, a nivel federal, tan solo desde que se comenzaron a imple-
mentar las “Jornadas de Sana Distancia” hasta finales de abril, las y los 
diputados publicaron al menos 20 iniciativas distintas de reformas o adi-
ciones a leyes penales para sancionar con prisión: (1) a las personas que 
discriminen o agredan al personal de salud y funcionarios públicos o, en 
su caso, aumentar las penas privativas de la libertad para esas conduc-
tas60; (2) a las personas con enfermedades graves o venéreas que pongan 
en riesgo la salud de otra persona61; (3) a las personas que roben medica-
mentos ; (4) a las personas que eleven o alteren los precios de venta de ar-
tículos de consumo necesarios o medicamentos62; (5) y a las personas que 
acaparen, oculten o se nieguen a vender productos necesarios durante la 
emergencia sanitaria u otros desastres naturales64, entre otras. 

Por el otro lado, a nivel estatal, varios estados también han publicado me-
didas punitivas para hacer frente a la emergencia sanitaria. Por ejemplo, 
el gobernador de Yucatán avisó que se les impondrá un castigo de hasta 3 
años de cárcel y podrían ser acreedoras también a una multa las personas 
diagnosticadas o con síntomas de coronavirus que no acaten las medidas 
de aislamiento para evitar el contagio.65 De igual manera, en Querétaro, 
un grupo de legisladores propuso una iniciativa de ley que, entre otras 
modificaciones al Código Penal,  propone que se impongan de cuatro a 
seis años de prisión a las personas que no respeten el periodo de aisla-
miento obligatorio impuesto por padecer una enfermedad transmisible 
grave o por no respetar el periodo de cuarentena.66 Finalmente, en Jalisco, 
se publicó un decreto en el que el incumplimiento de las medidas sanita-
rias establecidas ameritará arrestos por hasta 36 horas.67

A pesar de que estos son ejemplos de medidas punitivas recientes que 
fueron decididas a partir de la emergencia sanitaria, vale la pena recor-
dar que 28 de los 33 códigos penales del país incluyen el delito de “peligro 
de contagio”, delito por el cual, entre 1999 y 2010, aproximadamente 400 
personas en México fueron condenadas por haberlo cometido.68 De con-
tinuar por la vía punitiva precisamente en este contexto de la pandemia 
por COVID-19, el uso de delitos como el peligro de contagio –y otros nue-
vos– podría intensificarse.
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Esto, probablemente, tendría como resultado no sólo incrementos drás-
ticos de personas privadas de la libertad, sino también escenarios que 
fomenten el abuso de la fuerza pública, tal como sucedió en Jalisco, don-
de Giovanni López fue detenido y golpeado por policías hasta morir. ¿La 
razón? Por intentar grabar a los policías que estaban deteniendo y agre-
diendo a  personas que no usaban cubrebocas.69 Después del asesinato de 
Giovanni López, se organizaron protestas en Jalisco para exigir justicia. 
Sin embargo, durante estas marchas, también varias personas, incluyen-
do mujeres, fueron golpeadas y detenidas arbitrariamente.

El uso excesivo del derecho penal para solucionar problemas públicos, en 
conjunto con el uso excesivo de la fuerza pública y las tendencias nacio-
nales al encarcelamiento y criminalización no solucionarán el problema 
de violencia contra las mujeres ni durante ni después de la emergencia 
sanitaria por COVID-19. Por el contrario, únicamente empeorarán la si-
tuación de las mujeres en cuanto a la protección respeto y garantía de sus 
derechos.

B. Mujeres privadas de la libertad

En México, conforme a los últimos datos disponibles correspondientes a 
marzo de 2020, había 205,535 personas privadas de la libertad. El 94.77% 
(191,748) eran hombres y el 5.23% (10,589) eran mujeres. Mientras que el 
36% de los hombres estaban privados de la libertad sin siquiera contar con 
una sentencia, el 46% de las mujeres estaban en esta misma situación.70 

Las personas privadas de la libertad están en mayor riesgo de contraer 
COVID-19 por las condiciones de las cárceles en el país, pero, además, 
precisamente porque son una población históricamente discriminada, 
los mecanismos con los que cuentan para defender sus derechos en este 
contexto están mucho más limitados, como se mostrará a continuación.

1. Hacinamiento y condiciones de internamiento
Para empezar, en México, hay un serio problema de hacinamiento y falta 
de servicios básicos al interior de las prisiones. Por un lado, la falta de ma-
teriales, agua y otros servicios básicos hacen prácticamente imposible la 
prevención del contagio al interior de las prisiones. Por ejemplo, de acuer-
do con la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL): 30% 
de las personas privadas de la libertad no tienen acceso a agua potable en 
su celda. Además, en prisiones estatales y municipales, 30% de las perso-
nas encuestadas afirmaron que no se les proporciona medicamentos y 
sólo 7.6% reportó que la institución les proporciona artículos de limpie-
za.71 En estas condiciones, prevenir y atender el contagio por COVID-19 es 
sumamente difícil en las cárceles mexicanas.72
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Por otro lado, el hacinamiento aumenta la probabilidad de contagio al in-
terior de las prisiones. Según cifras —conservadoras— de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, las prisiones de 13 estados de la repú-
blica mexicana tienen sobrepoblación. Hasta enero de 2020, la entidad 
federativa con el mayor déficit de espacios pata la población penitenciaria 
tenía 15,663 espacios menos de los que debería tener para la población 
que alberga.73 Por las características de transmisión del virus, los lugares 
hacinados son algunos de los espacios con mayor riesgo de contagio, sin 
embargo, casi ningún gobierno —ni local ni el federal— ha implementado 
estrategias de prevención de contagio al interior de las prisiones, a pesar 
de que la salud y la vidas de las personas privadas de la libertad están en 
riesgo.

Adicionalmente, es importante considerar que, de las personas privadas 
de la libertad en el país en marzo de 2020, aproximadamente 6,635 eran 
personas mayores (esto es, de 60 años o más) y 5,117 tenían diabetes melli-
tus tipo I y II,74 ambos factores de riesgo adicionales para la contracción 
de COVID-19. 

2. Acceso a la justicia: sólo asuntos prioritarios o urgentes
Frente al hacinamiento, la falta de materiales y la falta de servicios bási-
cos, es fundamental que las mujeres privadas de la libertad cuenten con 
vías para reportar y exigir sus derechos. Sin embargo, en el Informe ¿De-
rechos aplazables?: el Poder Judicial frente a la población penitenciaria durante 
la pandemia por COVID-19, EQUIS: Justicia para las Mujeres encontró que 
si bien la mayoría de los Poderes Judiciales analizados continúan ofre-
ciendo servicios limitados y atendiendo casos urgentes, la mayoría de 
los Poderes Judiciales no contemplan las condiciones de internamiento 
de la población privada de la libertad como asuntos prioritarios o urgen-
tes.75 Esto es un problema porque, por un lado, invisibiliza las condicio-
nes de internamiento al interior de las prisiones y, por otro lado, porque 
las personas privadas de la libertad no cuentan con mecanismos eficaces 
mediante los cuales se pueda acceder a la justicia en caso de violaciones 
a derechos humanos, incluyendo deficiencias en las condiciones de in-
ternamiento. Su situación es particularmente preocupante dado que esta 
población está a completamente a disposición del Estado. Algunos datos 
adicionales respecto del funcionamiento de los Poderes Judiciales frente 
a la población privada de la libertad son los siguientes:

• Los avisos mediante los cuales los Poderes Judiciales de cada enti-
dad federativa comunicaron a la población los asuntos que atende-
rían durante la emergencia sanitaria están escritos en lenguaje téc-
nico y ambiguo. Esto no da claridad a las personas que requieran de 
los servicios de los Poderes Judiciales.
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• La mayoría de los avisos y de los servicios que se consideran priori-
tarios o urgentes no fueron elegidos teniendo en cuenta perspectiva 
de género, enfoque diferenciado ni interseccionalidad.

• De las 32 entidades federativas, sólo 7 señalaron que los asuntos y 
peticiones acerca de las condiciones de internamiento de las perso-
nas privadas de la libertad deberán atenderse por ser asuntos priori-
tarios o urgentes. 

• De las 32 entidades federativas, sólo 6 señalaron que se atenderán 
asuntos relacionados con la emergencia por COVID-19 al interior de 
las prisiones.

Por lo tanto, algunas recomendaciones para el respeto y garantía de los 
derechos de las personas privadas de la libertad en el contexto de la emer-
gencia sanitaria por COVID-19 serían:

• Utilizar un lenguaje accesible y claro en los instrumentos jurídi-
cos que les permita a las personas conocer cuáles son los asuntos 
y trámites que se siguen llevando a cabo por los órganos de los Po-
deres Judiciales de los estados. Estas medidas deben ser accesibles 
para todas las personas, como es el caso de personas indígenas o 
personas con discapacidad, entre otras, con el fin de garantizar sus 
derechos. Por ejemplo, a través de lecturas fáciles y traducciones a 
idiomas indígenas.

• Considerar las peticiones por condiciones de internamiento como 
asuntos de carácter urgente o inaplazable, de manera que los jue-
ces de ejecución conozcan sobre esas peticiones e impartan justicia 
al respecto. Del mismo modo, es necesario que todos los Poderes 
Judiciales conozcan acerca de los planteamientos relacionados a la 
emergencia por COVID-19, especialmente por parte de las personas 
privadas de la libertad, pero también por parte de aquellas perso-
nas legitimadas por la Ley Nacional de Ejecución Penal.

• Establecer mecanismos que permitan realizar solicitudes para 
trámites, acatando las medidas sanitarias para evitar contagios. En 
este sentido, se sugiere utilizar los diferentes medios electrónicos, 
pero también considerar que existe una población que no tiene ac-
ceso a esta tecnología, por lo que es recomendable contar con otras 
herramientas como algún buzón, medida implementada en More-
los.

• Establecer un esquema de guardias virtuales en los casos que sea 
posible, con el fin de mantener a los Poderes Judiciales laborando, 
garantizando el acceso a la justicia de todas las personas y cuidando 
la salud de las y los operadores de justicia.
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3. Ley de Amnistía como buena práctica
El 20 de abril de 2020, se aprobó una Ley de Amnistía en México. Esta 
ley posibilita la excarcelación de personas privadas de la libertad por los 
siguientes delitos del orden federal:

•  Aborto;

•  Algunos delitos contra la salud relacionados con drogas co-
metidos por personas indígenas o afromexicanas, personas en 
situación de pobreza o en situación de extrema vulnerabilidad;

•  Posesión de narcóticos sin fines de distribución y venta y 
hasta en dos veces la dosis máxima de consumo autorizado;

•  Personas indígenas que durante su proceso no tuvieron acce-
so a un intérprete o defensor que tuviera conocimiento de su 
lengua y cultura;

•  Robo simple y sin violencia cuya pena privativa de la libertad 
no haya sido mayor a cuatro años; y 

•  Sedición.

Aproximadamente, un total de 4,600 personas privadas de la libertad po-
drían ser beneficiadas con esta ley, de las cuales, se estima que 600 serían 
mujeres.

Esta ley de amnistía fue incluida como una buena práctica para el acceso 
a la justicia en el documento Justice for Women Amidst COVID-19, publica-
do por United Nations Entity for Gender Equality and the Empowerment of Wo-
men (UN Women); International Development Law Organization (IDLO); United 
Nations Development Programme (UNDP); United Nations Office on Drugs and 
Crime (UNODC); y Pathfinders for Peaceful, Just and Inclusive Societies.76 De 
igual manera, las Oficinas en México de la ONU contra la Droga y el Delito 
(UNODC) y del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ONU-DH) 
se expresaron positivamente respecto la aprobación de la Ley de Amnis-
tía.77

La aprobación de esta ley de amnistía es un excelente primer paso, sin 
embargo, aún está pendiente que el Poder Ejecutivo conforme —como está 
previsto en la ley aprobada— una Comisión encargada de evaluar las soli-
citudes de amnistía.



-45-

Esta Comisión es imprescindible y debe conformarse cuanto antes, de 
manera que sea posible que las personas privadas de la libertad contem-
pladas en la ley de amnistía tengan la posibilidad de salir de prisión. De 
lo contrario, continuarán en una situación de alto riesgo de contagio por 
COVID-19.



Transparencia y acceso a la  informaciónIV.
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Tal como lo reconoció el Comité de Derechos Humanos en la Observación 
General Nº 34 al Artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el acceso a la información en poder de los organismos públicos 
es un derecho humano. En México, la información pública que permitiría 
evaluar el impacto que las medidas de confinamiento y el contexto de cri-
sis han tenido en la violencia contra las mujeres ha resultado insuficiente, 
poco oportuna y se ha visto limitada por las medidas sanitarias.

A. Transparencia activa

La máxima autoridad mexicana en materia de transparencia y acceso a 
la información pública es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). El INAI es la 
instancia a la cuál es posible acudir para presentar recursos de inconfor-
midad relacionados con la información que debe estar disponible para 
consulta de manera obligatoria, así como la recibida a través de respues-
tas a solicitudes de información pública.

El 20 de marzo de 2020, como consecuencia de las medidas sanitarias 
anunciadas por el Estado, el INAI determinó78 la suspensión de plazos y 
términos entre el 23 de marzo y el 17 de abril para todos los procesos rela-
cionados con solicitudes de acceso a la información y protección de datos 
personales. Dicha suspensión permitía a los sujetos obligados no cumplir 
con sus obligaciones para la entrega de información pública y dejaba a la 
ciudadanía sin la posibilidad de impugnar la falta de información. El 15 
de abril de 2020, la suspensión inicial fue ampliada79 hasta el 30 de ese 
mismo mes y en esa fecha, ampliada por un mes más: hasta el 30 de mayo.

Si bien es de reconocer que el 30 de abril, en congruencia con lo indicado 
en la Resolución 1/2020 de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), titulada “Pandemia y Derechos Humanos en las Améri-
cas”, el INAI resolvió excluir de la suspensión a los sujetos obligados res-
ponsables de actividades esenciales80, es importante hacer énfasis en que 
dichos sujetos obligados tienen más de un mes de solicitudes pendientes 
por atender, además de las solicitudes entrantes de cada día, lo que puede 
afectar la celeridad del proceso.

Es también importante señalar que existe información únicamente dis-
ponible físicamente, contenida dentro de los edificios gubernamentales, 
misma a la que no será posible tener acceso hasta que las actividades del 
Estado se regularicen de manera presencial, según lo estipulado por las 
autoridades correspondientes.
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B. Transparencia proactiva

Como se ha visto a nivel global durante el desarrollo de la pandemia, con-
tar con datos e información oportuna es crucial para poder determinar 
estrategias y líneas de acción, así como asignar recursos de mejor mane-
ra. Lo mismo es cierto para el caso de la violencia contra las mujeres.

En México existen dos fuentes oficiales que permiten conocer informa-
ción periódica sobre la violencia que experimentan las mujeres dentro y 
fuera de sus hogares: los datos publicados de manera mensual por el Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
y los datos generados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Dentro de lo generado por el SESNSP, es posible consultar inves-
tigaciones penales abiertas por los delitos de violencia familiar, homicidio 
y feminicidio, así como las llamadas realizadas al número de emergencia 
911 relacionadas con violencia contra las mujeres. El INEGI, por su par-
te, publica anualmente los Registros de Mortalidad, mismos que incluyen 
datos sobre homicidios de mujeres. Los datos del INEGI son importantes 
porque son los únicos que incluyen información sobre dónde se mata a 
las mujeres (por ejemplo: si es en la vivienda o no) y si los asesinatos ocu-
rrieron o no en un contexto de violencia familiar. 

Tanto los datos del SESNSP, como los datos del INEGI, sin embargo, tie-
nen diversas carencias, que impiden que conozcamos con el grado de de-
talle y rapidez necesario cómo afecta la violencia a las mujeres.

C. Falta de interseccionalidad

El Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) en sus Observaciones finales emitidas al Esta-
do mexicano a partir de la examinación de su 9º informe ante este meca-
nismo señaló que México debe fortalecer los mecanismos para recolectar, 
de manera sistemática, datos desagregados de violencia contra las muje-
res, incluyendo el feminicidio.
  
Uno de los problemas, sin embargo, que es transversal tanto a los datos 
producidos por el SESNSP, como a los datos publicados por el INEGI, es la 
falta de interseccionalidad de la información. Aunque algunas variables, 
como el habla de una lengua indígena, se incluyen dentro de los Registros 
de Mortalidad, no existe disponibilidad de información para un porcenta-
je considerable de casos, por lo que la variable se vuelve inoperante.81 



Adicionalmente, es imposible saber información desagregada para muje-
res que se autoadscriben indígenas, mujeres afromexicanas, mujeres con 
discapacidad y mujeres LGBTQ+. ¿Qué implica esto? Que no podemos sa-
ber cómo la violencia durante la pandemia ha afectado a las mujeres de 
manera diferenciada. 

D. Datos poco oportunos

Un segundo problema está relacionado con cuándo se libera la informa-
ción. Por ejemplo: los datos sobre investigaciones penales se publican 20 
días naturales posteriores al fin de cada mes. Es decir, existe un desfase 
de hasta 51 días entre el momento en el que se denuncian ciertos hechos 
o se inician las investigaciones y el momento en el que es posible saberlo. 
La información sobre llamadas al 911 se publica el día 25 del mes posterior 
al que se reporta. En estos casos el desfase posible es de hasta 56 días.

Por otro lado, el INEGI publica los Registros de Mortalidad de cada año 
en datos abiertos aproximadamente en octubre del año posterior al que 
se reporta. Lo anterior supone que puede existir un desfase de hasta 22 
meses entre el momento de los hechos y el momento en el que dicha infor-
mación es pública. Si esto no cambia, la información detallada sobre los 
homicidios de mujeres que están sucediendo en el contexto de COVID-19 
estará disponible públicamente un año y medio después. Este desfase li-
mita la posibilidad de emprender acciones informadas y oportunas de po-
lítica pública.

E. Información insuficiente y poco accesible

Un tercer problema se relaciona con la calidad y el formato de la informa-
ción. Por ejemplo, la información del SESNSP relacionada a homicidios 
y feminicidios no permite saber el lugar donde sucedieron los hechos, si 
se conoce la relación con la posible persona agresora o si existe un ante-
cedente de violencia familiar o de pareja; adicionalmente, la información 
que se incluye sobre la causa de muerte es limitada. Por lo anterior, es 
imposible hacer un análisis acerca de los cambios en homicidios dentro 
del hogar o relacionados con violencia familiar o de pareja. En el caso de 
los Registros de Mortalidad, si bien algunas de las categorías antes men-
cionadas sí existen —por ejemplo: el antecedente de violencia familiar o el 
parentesco con la persona presunta agresora—, en los últimos años dicha 
información se ha encontrado disponible para menos del 10% de los ca-
sos.82
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Para el caso de las llamadas al 911, la información se presenta de manera 
agregada, no en un formato de datos abiertos, lo que limita las posibilida-
des de análisis de la misma. Adicionalmente, hay datos fundamentales 
que se excluyen: el sexo de quien llama, si llama por una situación propia 
o de terceras personas, el sexo de la persona presunta agresora y el sexo 
de la persona presunta víctima de violencia. Tampoco es posible saber en 
qué concluyen las llamadas, por ejemplo, con el envío de servicios emer-
gencia (policía, bomberos o paramédicos).

F. Buenas prácticas y recomendaciones en 

materia de transparencia

Aunque a nivel nacional han existido obstáculos para el acceso a la infor-
mación, es de reconocerse que a nivel local existen esfuerzos de transpa-
rencia proactiva que podrían abonar al cumplimiento de las metas 16.6 
y 16.10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al ofrecer información 
relacionada con las experiencias de las mujeres en aislamiento de manera 
oportuna, como aquellos del gobierno de la Ciudad de México. A partir del 
6 de abril de 2020, han actualizado de manera semanal una base de datos 
abiertos83 sobre llamadas realizadas a la “Línea Mujeres”, misma que in-
cluye información sobre llamadas relacionadas con violencia contra las 
mujeres y niñas, incluida la violencia familiar. Si bien existen áreas de 
oportunidad para la misma84, es un ejemplo de lo que es posible en térmi-
nos de ofrecer información pública de manera oportuna y en formatos 
accesibles. 

Por otro lado, el Estado, a través de la Secretaría de Salud, ha publicado de 
manera diaria una base de datos85 en formato abierto86 de casos y falleci-
mientos relacionados con COVID-19. Las variables de esta base coinciden 
con la información publicada en los Registros de Mortalidad antes men-
cionados. La existencia de dicha base sugiere que sería posible contar con 
información sobre homicidios de mujeres de manera más oportuna.
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La Red Nacional de Refugios, A.C.,  está integrada por 69 espacios de preven-
ción, atención y protección para mujeres, niños y niñas que viven violen-
cia. En concreto, está conformada por 31 Refugios, 29 Centros de Atención 
Externa, 5 Casas de Emergencia y 4 Casas de Transición, que, en conjunto, 
pueden encontrarse en las 32 entidades federativas del país. Además de es-
tos espacios, brindan orientación y atención por vía telefónica y por redes 
sociales.
rednacionalderefugios.org.mx | @RNRoficial | rnrdireccion@gmail.com
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